
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., 16 de octubre de 2020 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-040 

 

Respecto a la cesión de derechos litigiosos allegada en medio electrónico del 14 

de septiembre de 2020 que obra a numerales 2 a 3 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado no la tiene en cuenta por IMPROCEDENTE, toda vez que en el 

presente asunto se está ejecutando el crédito contenido en un título valor suscrito 

por María Elena Rodríguez a la orden de Banco Mundo Mujer S.A.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 44 
 

Fijado hoy 19 de octubre de 2020 
 

H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

           Bogotá, D. C.,  

 

REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2016-1297 

 

Respecto a la solicitud de terminación allegada el  

 

a la cesión de derechos litigiosos allegada el 15 de marzo de 2018 que obra a 

folios 94 a 122 del cuaderno principal, el Juzgado no la tiene en cuenta por 

IMPROCEDENTE, toda vez que en el presente asunto se está ejecutando el 

crédito contenido en el pagaré No. 42135961.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. ______________ 
 

Fijado hoy_______________ 
 

H.G. 
Gleidys Milena Sepúlveda Chávez 

Secretaria 
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